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CLASE DE ASUNTO: OTROS 
DEMANDANTE- CONSIGNANTE: RELIANZ MINING SOLUTIONS SAS 
DEMANDADO-BENEFICIARIO: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
METALURGICOS, MECANICOS, METALMECANICOS, SIDERURGICOS, 
MINEROS, DEL MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO “SINTRAMETAL”. 
RADICADO: 08-001-31-05-013-2022-00392-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a Ud., que, mediante correo electrónico 
de 11 de octubre de 2022, nos fue repartido el presente proceso, así mismo, le informo que, 
el 30 de junio de 2023, el Presidente de SINTRAMETAL solicitó la conversión y entrega 
del título judicial que reposa en el Juzgado Quinto Laboral del Circuito a nombre de esa 
entidad, y que fuera consignado por RELIANZ MINING SOLUTIONS SAS. Es de anotar 
que los términos judiciales estuvieron suspendidos por del 14 al 22 de septiembre de 2.023, 
con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos 
PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre 
de 2.023. Por último, le informo que revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario no se encontró título alguno a consignado a favor del sindicato en la cuenta de este 
Juzgado. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 26 de octubre de 2023.    
                                                                            MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                                        Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis (26) de octubre 
de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, 
con este proceso se pretende el pago de una suma de dinero consignada por RELIANZ 
MINING SOLUTIONS SAS, por concepto de cuotas sindicales a favor de 
SINTRAMETAL, del escrito genitor se desprende que la consignación fue realizada al 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla y que posteriormente por reparto se 
asignó su conocimiento a este Despacho Judicial.  Por lo que se estima pertinente remitir las 
presentes diligencias al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla por ser aquel al 
que se hizo la consignación inicial que dio origen a la presente reclamación. 
 
Por lo que el Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  REMITIR de manera inmediata el presente proceso, al Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00392-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 30 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0163 
La Providencia de fecha Día 26 Mes 10 Año 2023  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


